
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" I49.202I.GM-MDCC

Cero Colorado, 4 de marzo de 2021

vtsfos:

El lñfome No 279-2021-¡¡OCC/SGLA; Resotución de cerencia Munic¡pat No 1 1A-2021-c[¡-MDCC;

CONSIDERANOO:

Oue, de confoÍ¡¡dad con elArt 1940 de la Constituc¡ón Po¡íticá del Estado, moditicado Dor et art¡cuto único de ta Lev N. 28607. en
coñcordancia coñ el Arl. ll del Título Prelimiñar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 estábte que "Las túunropalidádes
Provinciales y Disirilales son los órganos de Gobierno Locá¡ que eÁanan de la volu;lad popular y disfrutan de autono;ia potilica, economrc€ y
administrativa en los asuntos de su compet6ncia';

Oue, el adículo 44" del Decreto Supremo No 344-2018-EF qu€ aprueba el Reglamento de ta Ley No 30225, Ley de Contr¿taciones oel
Estado, el nume€|44 I establece que'El comilé de selección está integlado por tres (a) miembros, de tós cuales uno (t¡ pertenece atórgaño
encargado de las conlratac¡ones de la entidad y por lo m€nos (1) tiene conocimieñto técnico en et objeto de la conlralació;;, ;simismo, conforme
a lo eslablecido en elnumeral44.5 delmismocuerpo nomativo "El Tit!lar de la Ent¡dad oetfuncionario a quien se hubiera detegado esta at bucton,
desrgna por escrilo a los integrantes Tilulares y sus resp€ctivos suplenles, ¡ndic¿ñdo los nombrcs y apell¡dos comp¡etos; b designeción detpresidente y 6u suplenl€, alendiendo á las reglas de conformación señaladas €n los num€ratos precedeñles para cada miembro fitular y su
suplente. La designácjón es notifc€da por la Enlidad ¿ cada uno de tos m¡embros';

Que. medisnte el Informe N" 279-2021-MDCC/SGLA de techa 4 de maao de 2021, et Sub cerent€ de Logislica yAbastecimientos Abg.
Alan Jeyson AlíNifla, solicila lá reconformáción de comilé de sel€cción encargado de conducir el procedimiento de aelec¿i¿n de contratación para
la ejecución de la ficha técnica denominada "MANlENtrflENTo DEL coMCLEJo REcREAC|óNAL pARouE No,t DE LA asoctActóúóE
vlvlE¡¿oA PEQUEÑoS aRTESANos aMAzoNAs, DtsTRtfo DE cERRo coloRAoo; AREoutpA - AREeutpa"; por otro tacro, debido al
cese en el servicro d6l segundo r¡iembro titularAbg Héctor Juvenál Rivera Cornejo dispuesto por ta Resotución de Alcat¿fe N" 039-2021-Mocc
de Íecha 2 de ñaeo de 2021; y de acuerdo al numeral ¿14.8 del anículo 44o del Decrcto Supremo No 034¡t-20i8-EF, donde se estabtece que tos
¡ntegrantes del comité de seleccióñ pueden ser removidos, entre oiras causales, por cese en el servicio, medianle documenlo debidame¡te
mot¡vado donde se puede designaralnuevo integ¡ante;en coñsecuencia rcsulta procedente la reconlormación delmencionado comilé de seleccióñ:

Oue con Decreto de Alcaldía N" 001-2019-MDCC del2deenerodel 2019, elTitular del ptiego ve ta necesided de desconcemrar ra
admin ¡stracjón y delegar tu¡cionea en el cerenle t\runicipat y otros foncionaños i y en so arículo pdmero nu;erat 21 delega en el cerente Municipal
la alribución de "Oesignár corñilés de selección para procedimientos de se¡ec¡ión; así mismo la remocjón y mod¡fc¿;iones de sus integrantes
preMstos en la Ley 30225 su reglamento y modifcatorias'; por lo tanlo, este despacho se encuentre fecuttadó de emitú pronunciamjento r;specto
a lo solicitado por lá sob Gereñcia de Logfstica y Abaslecimiento, en consecuenciai

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo.- REcoNFoRliaR el c-omrlé- 
9g_ 

qglscgión encargado de conduch et procedimiento de setección de contratáci&r para ta
EJECUC|óN dE IA fChA téCNiC¿ dEnominada .,MANTENIMIENTO DEL COMPLEJo REGREA¿IoNAL PARQuE N. 1 DE LA AsocIAcIoN DE
VIVIENDA PEOUEÑOS ARTESANOS AIIAZONAS, DFTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA - AREQUIPA'' dE IA SiOUiENtE MANETA:

ARTICULo SEGUNDo.' ESTABLEGER que todas aquellas pe¡sonas que intervengen en tos procesos dé contratación por o a nombre oe ra
Enlicfad coñ independencia del Égir¡en iurídico que los vincule con esta, son responsables, en et ámbito de tas actuaci;nes que real¡cen, de
efectuar contrataciones de manera efcieñte, maximizando los recuÉos púbticos iñv; dos y bajo et eñfoque de gestión de resuftados, a través del
cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Contretiaciones con el Estado, Ley N.30225, so negtahento-y tos pnncipios que tos rigen, srnpe¡u¡cio de los márgenes de discrecionátidad que se otorgan

ARIICULO TERCERO._ DISPONER la ñotifcáción de la preseñle rcsolución a los miembros d6t comité de setección contorm€ a tey

ARTICULo cUARTo _ENCaRGAR a la Olicina de Técñologías de lá Información ta pubticac¡ón de ta presente Resoluc¡ón en etportat Instituoonal
de la Página Web de la Municipatidad Distritat de Cerro Colorado.

ARTÍCULO OUINTO'- OEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipat que contavenga ta presente dec¡sión.

REGIS¡RFSE
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